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SECCION PROVINCIAL
Núm. 610

GOBIERNO CIVIL
Circular

A ün de no restar a Jas Entidades, Em
presas o Agdncias de Seguros de esta 
provincia, las operaciones del seguro que 
puedan corresponderles dentro de los di
ferentes grupos o ramos en que operan 
cada una, a propuesta del Sindicato del 
Seguro, dispongo lo siguiente:

Todas las mercancías intervenidas o 
controladas por la Junta de Abasteci
mientos y Transportes, Cooperativas y 
demás Organismos Oficiales o Sindicales, 
tanto para su importación como la expor
tación, deberán ser aseguradas por con
ducto del Sindicato del Seguro de esta 
provincia, Organo encargado de tarificar 
las primas con arreglo a la cuantía esta
blecida en las disposiciones vigentes y 
cumplimentar lo legislado sobre este ex
tremo.

Palma, 13 de marzo de 1945.
El Gobernador 

Ma n u e l  Vé g l is o n
♦ •

Núm. 608
DELEGACION PROVINCIAL

DE ABASTECIMIENTOS Y TRANSPORTES 
, DE BALEARES

Libertad de precio para productos alimen 
ticios dietéticos, en cuya composición entra 

harina
Con fecha 31 de enero próximo pasado 

la Junta Superior de Precios acordó, que 
todos aquellos alimentos medicamento
sos que han sido declarados de interés 
general por la Dirección General de Sa
nidad y que tienen asignación de cupo de 
materias primas por la Comisaiía Gene 
ral de Abastecimientos y Transportes y 
que a continuación se relacionan, conti
nuarán vendiéndose al público con los 
mismos precios que tienen fijados oficial
mente en la actualidad. Todos los demás 
preparados en cuya composición entre 
harina y Biempre que estén registrados 
en la Dirección General de Sanidad, Je
fatura de los Servicios de Higiene de la 
Alimentación, q u e d a n en libertad de 
precio. ,

A paitir de la publicación de esta re 
solución, todo» los fabricantes de pro
ductos afectados por la misma y que de
seen variar el precio de venta que ac
tualmente tienen fijado, lo solicitarán de 
la Dirección General de Sanidad, Jefatu 
ra de los Servicios de Higiene de la Ali
mentación, para que una vez revisa
dos por los Organismos competentes se 
les dé la conformidad al precio solicitado, 
quedando el mismo registrado en la Ofi
cina de Precios del Ministerio de Indus
tria y Comercio.

En los casos de posible duda se con* 
lultarán a la Jefatura de loa Servicios de 

H giene de la Alimentación de la Direc
ción General de Sanidad, o a la Oficina 
de Precios del Ministerio de Industria y 
Comercio, según se trate de cuestiones 
relativas a composición del preparado o 
a precio del mismo.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Palma de Mallorca. 8 de marzo de 
1945. — El Gobernador Civil-Delegado, 
Manuel Véglison.

• • ♦
Núm. 623

COMISION GESTORA
de la Exenta. Diputación Provincial 

de Baleares .

Procesión del Jueves Santo
La procesión que el Jueves Santo se 

celebra en esta ciudad, requiere de lí' 
Diputación Provincial, que la organiza y 
patrocina, el deber inexcusable de impo
ner a los concurrentes el piadoso respeto 
y recogimiento que inspira la Venerada 
Efigie de la Sangre de Nuestro Señor Je
sucristo.

Inducida la Comisión por estos senti
mientos y para conseguir el mejor acier
to, ha creído conveniente dictar las re
glas que a continuación se expresan:

L* Las personas que se propongan 
asistir a la procesión del Jueves Santo 
deberán inscribir su nombre, apellidos y 
domicilio en la Secretaría del Hospital 
provincial de esta ciudad, durante los 
días 24, 26, 27 y 28 del corriente mes de 
marzo, de 10 a 13 y de las 18 a las 20 
horas. .

2 .a En el acto de efectuar la inscrip 
ción, recibirá cada interesado una pape 
lela que acreditará su derecho de asistir 
a la procesión, la que conservará en su 
poder durante su permanencia en la 
misma. . . .

3 .a No serán admitidos niños, ni jó
venes menores de 15 años, como tampoco 
penitentes que no perteneciendo a alguna 
de las Cofradías usen traje igual al de 
cualquiera de ellas,

4 .a En cada secc'ón y en cada Cofra
día, habrá una persona oportunamente 
designada al efecto, cuyas órdenes debe
rán obedecer los que asistan a la proce
sión.

5 .a Los que salgan de sus puestos 
durante el curso de la procesión, cometan 
actos de irreverencia, no lleven la pape 
leta que acredite su derecho o desobedez 
can los mandatos que les dirijan las per 
sonas encargadas de conservar el orden, 
serán inmeliatamente expulsadas, sin 
perjuicio, si se resistieran, de entregarlos 
a las autoridades correspondientes para 
que castiguen su desobediencia y ofensas 
que al culto hayan inferido, con su irre
verente contumacia. .

6 .a Media hora antes de la señalada 
para la salida de la procesión deberán 
hallarse ante la Casa Misericordia todos 
los que se propongan concurrir a aquella, 
provistos de la papeleta que habrán reci
bido al inscribirse.

Palma de Mallorca 14 de marzo de 
1945.—El Presidente accidental, Rafael 
Feliu. * ♦ *

Núm. 604
JUNTA INSULAR DE PRECIOS

DE ,1BIZA
Relación del Precio Oficial a regir en 

las Islas de Ibiza y Formentera, durante 
el presente mes de marzo, para los artí
culos intervenidos que se citan.

Arroz especial. — Almacenista, 3‘974 
ptas kg.—Detallista, 4'49 ptas. kg.

Aceite. —Almacenista, 5*62 ptas. kg.— 
Detallista, 5*285 ptas. litro

Azúcar estuchado.—Almacenista, 5*51 
ptas. kg.

Arroz corriente.—Almacenista, 2*592 
ptas. kg.—Detallista, 2*928 ptas kg.

Salvado.—Almacenista, 0*918 pesetas 
kilogramo.

Pasta de sopa. — Almacenista, 3*344 
ptas. kg. —Detallista, 3*778 ptas. kg.
• - Garbanzee.—ALmaceoipfv, 2*367 pesa, 
tas kg.—Detallista, 2’674 ptas. kg.

Patata (cámara).—Almacenista 1625 
ptas. kg.—Detallista, 1*787 ptas. kg.

Alubias.—Almacenista, 3*334 ptas. kg. 
—Detallista, 3*767 ptas. kg.

Jabón común. — Almacenista, 3*732 
ptas. kg.—Detallista, 4*199 peas. kg.

Azúcar de importación—Almacenista, 
3*50 pesetas kg.—Detallista, 3*78 pese
tas kg.

Tocino. — Almacenista, 9*24 pesetas 
kg.—Detallista, 10*15 pesetas kg.

Manteca fundida.—Almacenista, 12*95 
pesetas kg.—Detallista, 15*30 pesetas kg.

Manteca en rama.—Almacenista, 10*80 
pesetas kg. —Detallista, 12*03 pesetas kg.

Chocolate familiar.—Almacenista, 8‘40 
pesetas kg.—Detallista, 9*15 pesetas kg.

Café crudo.—Almacenista, 18*128 pe
setas kg.—Detallista, 19*94 pesetas kg.

Patata normal y tardía.—Almacenis 
ta, 0*931 ptas. kg.—Detallista, 1*024 pese
tas kg.

Leña (troceada y a domicilio.—Alma
cenista, 150*00 pesetas tonelada métrica.

Carbón vegetal.—Almacenista, 450*00 
pesetas tonelada métrica.

El precio correspondiente a cada ra
ción que se suministre, se obtendrá por el 
resultado de multiplicar el precio fijado 
por kilogramo para el detallista, por la 
cuantía de la ración, redondeándolo en 
más a la fracción monetaria resultante.

Los Señores Delegados Locales de 
Abastecimientos, velarán por el más 
exacto cumplimiento de lo ordenado.

Ibiza, l.° de m irzo de 1945. —El Dele
gado Presidente, Francisco Ferrer.

♦ ♦
Núm. 60Í

Relación del precio oficial a regir en las 
islas de Ibiza y Formentera, para la hari
na panihcable, durante el presente mes 
de marzo:

Harina, 1.a categoría; a 297*05 pesetas 
quintal métrico.

Harina, 2.a categoría; a 207*79 pesetas 
quintal métrico.

Harina, 3.a categoría; a 174*15 pesetas 
quintal métrico.

Ibiza, l.° de marzo de 1945.—El Dele
gado Presidente, Francisco Ferrer.

*♦ •

Núm. 561 
JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 

' DE BALEARES

Negociado de Aguas
No t a  a n u n c io .—En virtud de las dis

posiciones vigentes y a los efectos debi
dos, se anuncia que D.a Isabel María 
Puig Moiell, ha solicitado la legalización 
de un aprovechamiento de aguas que 
capta del Torrente Mayor y residuos «Des 
Gorc d*eu Bassó», para riegos de terrenos 
de su finca denominada Son Pusa, sita en 
término municipal de Soller, solicitando 
al propio tiempo la inscripción y fijación 
del caudal del mencionado aprovecha
miento.

Lo que se hace público para que en el 
plazo de veinte días, a partif del siguiente 
al de la publicación del presente anuncio 
en el Bq l k t íN Qmc l a l  de la,provincia de 
Baleares, las Corporaciones, E itidádes y 
particulares, que se crean afectados por 
tal petición, puedan examinar el expe
diente de que se trata, en las oficinas de 
esta Jefatura, calle de Miguel Sautaudreu 
n.° 1, durante las horas hábiles de des
pacho y presentar en ellas, por escrito, 
cuantas alegaciones crean pertinentes re
lativas a dicha petición.

Palma, 6 de marzo de 1945.—El Inge
niero Jefe, Miguel Forteza.

♦ ♦ * 
Núm. 567

Habiendo solicitado D. Gabriel Catalá 
Escaoellas, el deslinde de la zona mari- 
timo-terrestre de un trozo de costa en la 
ensenada de Cas Catalá, de la bahía de 
Palma, término municipal de Calviá, en 
cumplimiento de la cláusula 2.a de la con
cesión que le fué otorgada por el Miníate 
rio de Obras Públicas en 24 de noviem
bre de 1943, se abre un periodo de infor
mación pública de treinta días, para que 
las Corporaciones, Entidades y personas 
interesadas puedan presentar las recla
maciones que estimen pertinentes en con
tra de la indicada petición, en la Jefatura 
de Obras Públicas de Baleares, en cuya 
oficina estará de manifiesto todos los días 
laborables de 12 a 13 horas, y durante el 
indicado plazo, el correspondiente expe
diente

Palma, 6 de marzo de 1945.—El Inge
niero Jefe, Miguel Forteza.

Núm. 576
Obras Hidráulicas

No t a  a n u n c io .—Habiéndose construi
do sin la correspondiente autorización ad
ministrativa por D. Martín Puigrós Llo- 
drá, un muro que reduce la sección del 
cauce en más de un 50 por 100 del To 
rrente, sito en la partida del Caparo del 
término municipal de Manacor, colindan
te con las fincas de Doña Magdalena tin
ges Riera y Don Tomás Pascual Moujo, 
cuyas aguas verterán en sus tincas con 
grao peijuicio de las mismas, y. consi
derando esta Jefatura que las obras no 
pueden ser legalizadas, ha resuelto con
ceder un plazo de tres meses, contados 
del de la publicación del presente anun
cio en el Bo l e t ín Of ic ia l , para que el 
tir. Puigrós Llodrá proceda a la demoli
ción de las mismas, pues de no hacerlo 
en el indicado plazo, serán demolidas por 
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cuenta del Estado, dichas obras abusivas, 
con cargo a dicho Señor cuyos gastos y 
costas ocasionados, serán satisfechos por 
el interesado a esta Jefatura de Obras Pú
blicas, sita en la calle de Miguel Santau- 
dreu ü .° 1, durante las horas hábiles de 
despacho.

Palma, 8 de marzo de 1945.—El Inge
niero Jefe, Miguel Forteza.

• • ■

Núm. 607
DISTRITO FORESTAL DE BALEARES 

ANUNCIO.—El día 27 de marzo, a las 
12 horas, tendrá lugar la venta en públi 
ca subasta de ;los productos forestales 
incautados en la finca «Sas Monjas de 
Bonañy» del término de Petra, proceden
tes de corta ilegal por el precio de tasa
ción de cuarenta pesetas.

La subasta será simultánea, en el 
Ayuntamiento de Petra y esta Jefatura, 
y con ai reglo al pliego de condiciones 
expuesto en los tablones de anuncios de 
las entidades arriba mencionadas.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Palma de Mallorca a 12 de marzo de 
1945.—El Ingeniero Jefe, Joaquín Ximé- 
nez (fe Embún.

***
ANUNCIO.—El día 3 de abril, a las 12 

horas, tendrá lugar la venta en pública 
subasta de ios productos forestales incau 
tados en la tinca «Can Talayas» del tér
mino de Santa Eulalia (San Carlos), pro
cedentes de corta ilegal, por el precio de 
tasación de cincuenta pesetas.

La subasta será simultánea, en el 
Ayuntamiento de Santa Eulalia y esta 
Jefatura, y con iarreglo al pliego de con
diciones expuesto en los tablones de 
anuncios de las entidades .arriba mencio
nadas. ' ■

Lo que se hace ’público para general 
conocimiento.

Palma de Mallorca a 12 de marzo de 
1945.—El Ingeniero Jefe, Joaquín Ximé- 
nez de Embún. ♦ • * »

Núm 564
AYUNTAMIENTO DE ALCUDIA
Formado el Padrón de Inquilinato co

rrespondiente al actual ejercicio de 1945, 
estará de manifiesto al público en la Se
cretaria de este Ayuntamiento, por plazo 
de ocho dias contados desde el siguiente 
al de la inserción de este anuncio en el 
B. O. de la provincia.

Alcudia 6 de marzo de 1945.—El Al
calde accidental, Antonio Veutayol.

Núm. 612
Formuladas y rendidas las cuentas 

municipales de esta localidad correspon
dientes al ejercicio de 1944, con los docu
mentos que las justifican, se hace público 
que las mismas se hallarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Ayuntamiento, 
por espacio de quince dias al objeto de 
que cualquier hablante del término mu 
nicipal pueda examinarlas y formular 
por escrito los reparos y observaciones 
que estime pertinentes durante dicho 
plazo de exposición y los ocho dias si
guientes, de conformidad con lo dispues 
to en el artículo 126 del Reglamento de 
la Hacienda municipal; en la inteligen
cia de que tianscurrido que sea dicho 
plazo no se admitirá reclamación ningu
na.

Alcudia 21 de marzo de 1945.—El Al
calde accidental, Antonio Ventayol.

* * *
Núm. 572

AYUNTAMIENTO DE SINEU
Formuladas y rendidas las cuentas 

municipales de esta localidad correspon
dientes al ejercicio de 1944, con los do
cumentos que las justifican, se hace pú
blico que las mismas se hallarán de mani 
tiesto en la Secretaría de este Ayunta
miento, por espacio de quince días, al 
objeto de que cualquier habitante del tér
mino municipal pueda examinarlas y 
formular por escrito los reparos y obser
vaciones que estime pertinentes durante 
dicho plazo de exposición y los ocho dias 
siguientes, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 126 del Reglamento 
de la Hacienda municipal; en la inteli
gencia de que transcurrido que sea di
cho plazo no se admitirá reclamación al
guna. ;

Binen 6 de marzo de 1945.—El Alcal
de, José Oliver.

4» 
* *

Núm. 574
AYUNT.0 DE CAMPOS DEL PUERTO

Por este Ayuntamiento y a instancia 
del mozo Sebastián Molí Mesquida núme
ro 30 del alistamiento del reemplazo de 

1942 de está villa se ha instruido expe
diente justificativo de la ausencia en ig
norado paradero de su hermano Pedro 
Molí Mesquida y a los efectos dispuestos 
en el pánafo l.° del art.° 242 y art.° 259 
del Reglamento de 6 abril de 1943 para 
el Reclutamiento y Reemplazo del Ejér
cito, se publica el presente Edicto pa.ra 
que cuantos tengan conocimiento de’la 
existencia y actual paradero del referido 
Pedro Molí Mesquida se sirva participar
lo a esta Alcaldía con el mayor número 
de datos posibles.

Al propio tiempo, cito, llamo y em
plazo al mencionado Pedro Molí Mesqui 
da para que comparezca ante mi autori
dad o la del punto donde se halle, y si 
fuera en el extranjero ante el Cónsul es
pañol, a fines relativos al servicio mili- । tar de su hermano Sebastián Molí Mes 
quida.

El repetido Pedro Molí Mesquida es 
natural de Campos de Puerto, hijo de 
Matías y de Gabriela y cuentas treinta 

• y cinco años de edad.
< Campos del Puerto a 7 de marzo de 

1945.—El Alcalde, P. A., Gabriel Suñer.

Núm. 615
An u n c io .—Aprobado en principio una 

* propuesta de Suplementos de Créditos 
haciendo uso del sobrante sin aplicación 

¡ del liquidado ejercicio de 1944, se expone 
al público a efectos de reclamación du
rante el plazo de quince días, a partir de 

, la publicación del presente en el Boletín 
Provincial.

I Campos del Puerto a doce marzo de 
mil novecientos cuarenta y cinco.—El 
Alcalde, D. Obrador.

.***
Núm. 581

AYUNTAMIENTO DE BINISALEM
Formado definitivamente el Reparti

miento General de Utilidades de este Mu
nicipio correspondiente al ejercicio de 

; 1944, se expone al público a efectos de 
reclamación, durante el plazo de 15 días.

Binisalem a 6 de marzo de 1945.—El 
Alcalde, F. Pericás.

♦ ♦ *
, Núm. 598

AYUNTAMIENTO DE MAHON 
Habilitaciones y Suplementos de Créditos 
. El Ayuntamiento de mi presidencia, 

en-sesión celebrada el día 1." del actual 
mes, acordó, a propuesta de la Comisión 
de Hrcienda, exponer al público, a efec 
tos de reclamación, varias Habilitaciones 
y Suplementos de créditos dentro del vi
gente Presupuesto Ordinario, para aten
der al cumplimiento de diveisas obliga
ciones que pesan sobre el Municipio, a 
cubrir con el exceso resultante y sin apli
cación de los ingresos sobre ios pagos del 
Presupuesto Ordinario del finido ejercicio 
de 1944 . . '

El expediente así instruido, queda de 
manifiesto en la Sectetaría Municidal por 
término de quince días hábiles, contados 
del siguiente al de la inserción de este 
anuncio enfel B. O. de la provincia, a fin 
de que durante dicho plazo puedan for
mularse las reclamaciones que se estimen 
oportunas ante el Ayuntamiento, de con
formidad con lo previsto en el art.° 12 del 
Reglamento de Hicienda Municipal de 
23 agosto de 1924.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Mahón 7 de marzo de 1945.—El Alcal 
de Presidente, J. Victoiy.

Núm. 609
AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN
Aprobado por el Ayuntamiento el 

presupuesto municipal ordinario para el 
corriente ejercicio de 1945, qneda expues
to al público a efectos de reclamación en 
la Secretaría de este Ayuntamiento du
rante quince dias a couiar del siguiente 
al de su inserción del presente anuncio 
en el B. O. de la Provincia, pudiendo pre
sentar durante dicho plazo cuantas recla
maciones u objeciones pudan formularse 
contra el mismo.

San Juan 10 de maizo de 1945.—El Al
calde, Jaime Bardisa.

♦**
Núm. 589

Don Ignacio Summers Isern, Juez de Ins
trucción número uno de esta ciudad de 
Palma de Mallorca.
Por el presente, higo saber: que ea el 

expediente que se instruyó por responsa
bilidad política contra José Gonzalvo Li
bera recayó auto que ha ganado’ tirmez i, 
habiendo recobrado la libre disposición 
de sus bienes.

Palma siete de febrero de mil nove 
cientos cuarenta y cinco.—Ignacio Sum

mers Isern.—El Secretario, M. Pérez Pei
nado. . ,

Núm. 587
Juzgado de Instancia e Instrucción de 

Inca.
Ed ic t o .—En virtud de lo acordado 

por el Sr. Juez de primera Instancia de 
este partido, en providencia de esta fecha, 
dictada en los autos de juicio voluntario 
de testamentaria de Don Mateo Mariano 
Morro Rullán, que se 8’ rúen en este Juz 
gado de 1.a Io8tanci*a ué Inca, promovi
dos por Doña María Morro Dalmau; se 
cita por medio del presente edicto, que se 
publicará en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia, a los herederos Don Jaime, 
Doña Catalina y Doña Francisca Morro 
Dalmau, cuyo paradero se ignora, para 

. que comparezcan en el expresado juicio 
voluntario de testamentaria, bajo apercí 
bimiento que de no verificarlo, les parará 

i el perjuicio a que hubiere lugir eu de
recho.

i Inca a ocho de marzo de mil novecien
tos cuarenta y cinco. -El Secretario, José 
Pareja.

• *
Núm. 584

Don Joaquín Todo Mari, Secretario del 
Juzgado Municipal de la Ciudad de Ma 
hón en la Isla ae Menorca.
Ceitifico: Que en la Secretaría de mi 

cargo se ha seguido juicio declarativo 
verbal en el que ha recaído sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
es del tenor literal siguiente:

Sentencia.— En la Ciudad de Mahón a 
veinte de febrero de mil novecientos cua 
renta y cinco, el Sr. Don Florian Ruiz 
Cueva, Abogado, Juez Municipal de Ma
hón, visto el juicio verbd que pende en 
este Juzgado entre partes de la una y 
como demandante D. Jaime Vi.dil Maesa, 
casado, del comercio, mayor de edad, de 
esta vecindad, y de la otra como deman
dados D.a Juana Vment Quintana y Don 
José Vment Casas, vecinos que fueron de 
esta Ciudad y en la actualidad ausentes 
en ignorado paradero, que han sido de 
clarados en rebeldía, eu reclamación de 
la cantidad de cien pesetas a la primera 
y cincuenta al segundo. Resultando, 
etc. etc. Fallo: Que estimando la deman
da formulada por D. Jaime Vidal Maesa, 
deba condenar y condeno a D.a Juana 
Vinent Qiiutaua a pagarle la cantidad 
de cien pesetas y a D. José Vment Casas 
la de cincuenta pesetas, con más los inte
reses legales desde la interposición de la 
demanda y al pago de costas notificándo
se esta sentencia en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esta Provincia si el actor no solicita su 
notificación personal a los demandados 
dentro el plazo de tercero día.—Y asi por 
esta mi sentencia definitivamente juz
gando lo pronuncio, mando y firmo.— 
Florian Ruiz.—Publictción. Leida y pu
blicada ha sido la anterior sentencia por 
el Señor Juez que la ha dictado estando 
celebrando audiencia pública en el mis
mo dia de su fechi, doy fé.—El Secreta
rio, Joaquín Todo.

Y para su publicación en el BOLETIN 
Of ic ia l  de la Provincia libro el preaeute 
en Mahón a veinte y cuatro de febrero de 
mil novecientos cuarenta y cinco.—Joa
quín Todo.

♦ * *
Num. 585

Don Pedro Tremol Carrió, Abogado, Se
cretario interino del Juzg ido Víunicipal 
del pueblo de San Luis en la Isla de Me
norca. .
Certifico: Que eu la Secretaría de mi 

cargo se ha seguido juicio verbal civil, 
dictándose la oportuna sentencia que le 
pone fiu y cuyo encabezimieuto y parte 
dispositiva es del tenor literal siguiente:

Sentencia.—En San Luis de Menorca 
a primero de febrero de mil novecientos 
cuarenta y cinco, el Sr. D. Benito Cirre- 
ras Portella, Juez Municipal suplente en 
funciones, visto el juicio verb il que,pende 
eu este Juzgido eutre partes de la una 
D. Gabriel Orfila Cardona, Procurador 
de los Tribunales, mayor de edad, vecino 
de ¿lahón y domiciliado eu la calle del 
Doctor Orfila n.° 14, como demandante, y 
de la otra como demandado D. Bernardo 
Villalonga Tudurí, casado, del campo, 
mayor de edad, vecino de este término 
cou domicilio eu la calle de Sau Jaciuto 
o.° 4, sobre reclamación de la cantidad 
de ciento noventa y ocho pesetas, y Re
sultando, etc. etc. Fallo: Que debo decla
rar y declaro que D. Bernardo Villalonga 
Tudurí, es en deber a Don Gabriel Orfila 
Catdoua, la cantidad de ciento noventa y 
ocho pesetas, y en su consecuencia se te 
condena al pago de la misma cou ios inte 
reses legales y costas causadas y que se 
causeu hasta la completa efectividad, 

cuyo fallo se publicará en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la Provincia dada la rebeldía 
del demandado, si dentro de tercero dia 
no se solicita por Ja parte actora que se 
notifique personalmente.—Y por esta mi 
sentencia definitivamente juzgando lo 
pronuncio, mando y firmo.—Benito Ca
rreras.—Rubricado.

Y para su publicación eu el Bo l e t ín  
OF1CI4L de la Provincia expido el presen
te en San Luis a diez de f-biero de mil no
vecientos cuarenta y cinco.—Pedro Tre
mol.—V.° B.°— El Juez Municipal, Benito 
Carreras.

♦ • *
Núm. 586

Don Nicolás Brondo Oliver, Secretario d*l 
Juzgado Municipal de Ciudadela (Me 
norcaY *
Certifico: Que en los autos de juicio 

verbal civil seguidos en este Juzgado y 
que se meuciouarán, obra la sentencia 
cuyo eneabezimiento y parte dispositiva 
son del tenor literal siguiente: Sentencia. 
— En Ciudadela, a veinte y seis de febre
ro de mil novecientos cuarenta y cinco. 
Hibiendo visto los presoutes autos de 
juicio verbil civil el Juez Municipal de 
esta ciudad don José Simes Mull, seguido 
entre partes de una y como demandante 
don Jaime Marqués G labeit y de otra 
como demandado dou Juan Bagar Mar
qués, en rebeldía, ea reclamación el pri
mero contra el segundo de la cantidad de 
mil pesetas que le es en deber de un pa
garé vencido y no satisfecho, y .....Fallo: 
Que debo condenar y condeno al deman
dado Juan B gur Marqués, en rebeldía, a 
quesatibf'gf al demándame dou Jaime 
Marqués Gelabert, la cantidad de mil pe
setas más los intereses a- partir de que 
sea firme esta sentencia y a las costas 
que se causen. Confirmando el embargo 
preventivo trabado en fecha diez y seis 
de febrero de mil novecientos cuarenta y 
cinco. Asi por esta mi sentencia definiti
vamente juzgando lo pronuncio, mando y 
firmo.—José Simes, firmado y rubricado, 
hay un sello en tinta violeta que didb: 
Juzgado Municipal de Ciudadela (Menor
ca). Publicación.—Leida y publica fué en 
el dia de su fecha la anterior sentencia 
por el Juez que la suscribe estando cele
brando audiencia pública, doy fé.—Nico
lás Brondo.—Firmado y rubricado.

Y para que conste y ser publicada en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia para 
que sirva de notificación al demandado 
en rebeldía don Juan Bagur Marqués, 
expido la presente con el visto bueno del 
Sr. Juez Municipal en Ciudadela, a veinte 
y ocho de febrero de mil novecientosc ua- 
renta y cinco.—Nicolás Brondo.—Visto 
Bueno.—El Juez Municipal, José Siutes.। • ♦ ♦ *

Núm. 579
Dun Amonio Jiménez Verger, Capitán de 

Corbeta de la Armada, Ayudante Mi
litar de Marina de Ibiza y Presidente 
de la Junta Local de Alistamiento de 
este Distrito.
Certifico: Que reunida en esta Ayu

dantía Militar de Marina, el día 4 del ac
tual, la Junta local de Alistamiento de es
te trozo, con el fin de fijar el tipo jornal 

‘regulador de un bracero de cada Munici
pio de esta Isla, en virtud de lo preveni
do en el artu. 173 del Reglamento para 
aplicación de la vigente Ley de RiCluta- 
m.enio y Reemplazo de la Marinería de 
la A-mida, dicho Junta, teniendo en 
cuenta los datos facilitados por los Ayun
tamientos de esta Isla y la importancia 
marítima, agrícola, mercantil, industrial 
y económica de cada entidad local, me
nor, ht acordado fijar como premedio de 
un bracero el de Ocho Pesetas de Seten
ta y Cinco (8 75).

Lo que por medio del presente se ha
ce público para que sea conocido con an
terioridad al acto de la clasificación de 
inscriptos.

Ibiza, 5 de marzo de 1945,—El C. de 
C. Presidente de la Junta L>cai de Ais
lamiento, Amonio Jiménez Verger.

♦**
Núm. 611

CAJA DE PENSIONES
PARA LA VEJEZ Y DE AHORROS

Denunciada la pérdida de la Libreta 
n.° 383 de Ahorro a la vista de la Sucur
sal de Alcudia, si eu el plazo de quince 
días a partir de hoy, no se ha formulado 
reclamación alguna, se declarará anula
da, expidiéndose al titular nuevo ejem
plar.—El Delegado Gmeral de Baleares.

PALMA— Es c u e l a -Tipo g r á f ic a

M.C.D. 2022



•gg Jod n ap Bidpaoxa oa SBfoq s b [ ap ouBmei [g "tiomuJdpBnd jod vJ«uop
-ddjuoa as ‘(opujudnj) nfoQ ‘iDiliJ i>CbH ‘lixlpuud «Co h  -iij iw * Dp'fl) H OinjQJ p OAps ‘ojxd) 
oatjuapi uea ‘sBisamuadns 'SBtoq ojjBna ap Bjianduioa ‘ú/ny Bjsg—■.umj'rtui ¡» worf 8vp>x

sojpuipuaD g‘3J

E
•pBpUOiny E[

ap uppisodsip vino b | pjE.vipjE anb ‘ouBiEupsap pp 
uppddDdJ ap opas BJEd pdpuuj b Io ^ E|ua opBAjasay

(Bpips ap ojsand pp 
IWD EipiBng e [ ap o|ps)

■SEiujy ap d)uaipadxa e jb ¿ 
” tupu y¡fi9 B|apEjdo3

5

e.

$

B

( ajuajiiuw pp ojias X e iu j ij i t6J dP" dp E
Epips ap ojund ppseiuiyapuppudAjaiu, EpodEpeips rjsdouiSBpjiyAsaou vino sjsg

soapio^p iuap| 
g tupu SdJOpBUOPQ 
g mpu saJopBuojaQ 
£ -mpu SdJOpEUOJdQ

SOiyOS33DV

■DH

luapj Bjipuas uiapj 
’ s o ii°3 diq°p

soiupajj

oiunq uig 
EZB3 dQ 
Eunu dQ

SBJ0*|Pd

wjnouuj

0
£ rpiUBUlQ
3 B)llUE)BM 

EUJSOJOQ

sonng ■6N

VI0H310d Veto 30

£

3

uipu Eiuog 
EPU1B)E^ 

a
J E)IUJEUIQ 
L 'JHoopi 

mnu Biuog 
3 jeiimBÍn

3 BpUOtUEUlQ 
EpiUEJll^ 
spupuniy

sonng ■ÜM

VI3N310d VI03W 30

(•viujy) Conas)

t6ldP ' »P 1 2 * * * * 7 ü3
" Jad Epipadxa YIÍlp

ap------------------ - ap ap iunu Epudap)
o Sie j  : Efauapisay

Upisaiojj 
-1q  ap pspaidoj¿ 

ajqqea

tpuapaaojj
^Eiujy

mnu w jb w

OdIX VIONHOn vino
• -jaj ¿ -siq L -L 

siq g edeo ug

• BpjnqES ‘q  tup-q
• •»» z *s?q z
• 3 iunu *e d o j ug 

papunOaa b q

(•Buuyu
t6l aP--------

SBjng ap pjiuaj ojjsiíay p e je j

«P0 VIRO vl ’P

ap t"
(•onag) 

~ u3 
jod Bpipedxa VIÍID

J EpUOlUEUlQ 
•Dadsa j uiapi 
j tuno ELUOQ

j-ei 3p

sonng

ap ap
- OgjEQ

— uppajojj ~ 
q  ap pspajdojj

piquea ~

■mnu tpuaaiq 
ipuapisay

9 centím
etros

VI0N310d NVH9 30 mpu

soAisoidxa 3a omsiNiwns aa mivna
opEzuo^nE upaAjod pp auodsip op^aupsap p anb opuÉaypou X ‘opB)Eepsap 

(Bpaooid ou anb o| .iBqoBj,)
P •q  EisipodsuEJ) p ‘ajuapuiai p jod ap
HAig BipjEng E¡ ap o;sanj pp uppBaJEiuap ‘ aÍEJBd p ua opB^ajjua X

“ i Bjssq ~apsap : - jod
" ' EjsBq apsap jod

B)SBq ' apsap pjjrjo.jjaj Jod
:oj)$iujiuns p opsiAua jas ap sq anb ap sanopanjjsui uoa ap Epo|*ojd
— J EqDdj u o d opB[nuLio} opipad p apuodsajjoa anbap "^jod

-tupu uppipadxg

~ -lunu seAiíoidxa ap upiaeinajia ap eing 
(V)

IBdiouHd wfoH

(8)

OdIX VIONHOn

EpuapaaoJj 

Emjy 
E3JE^

vino

eaniBiap 
e| ap onag -ap ojauiw o |!J|s iq

oinajiHv la aamv ano v—-g onawnN oiaaow I OSHKaX OIHVlílHaOá

S9 89

62 59
MODELO NÚMERO 4.—A QUE ALUDE EL ARTÍCULO 131

Direccién General de Minas y Combustibles Distrito minero de

HOJA MATRIZ
Pedido de explosivos en cantidad menor de 50 kilogramos que formula don 

__________________________________________________________ , de, 

al depósito de (1)para los trabajos de una mina (2), cante

ra, obra, titulada„_______ y situada en término mu

nicipal de, manifestando que, no poseyendo polvorfn adecuado 

guardará, bajo su responsabilidad y por separado, los cartuchos y los detonadores que 

no consuma en el día, en recinto cerrado, situado en  , y de

clarando que queda enterado de las prescripciones reglamentarias que se consignan al 

dorso, parí su exacto cumplimiento.
——— ..a —

Unidades
(Calas, paquetes, rollos, etcétera) 1

Peso total

Kilogramos
Designación detallada de los explosivos y accesorios pedidos

FORMULARIO NÚMERO 1 (vuelta)

El transporte se ha de efectuar desde el depósito o expendeduría hasta el sitio de 

empleo en f. c., en carro, a lomo (2), bajo la responsabilidad del abastecedor, consumi

dor, transportista autorizado, don________________________________________________________  

(Fecha y firma del solicitante )

Jnforme y sello de la Jefatura del Distrito Minero.

Queda autorizado el suministro a que se refiere este pedido, 

El Ingeniero ]eU,

Fecha_______________________________

(1) Indiquese la fábrica, depósito o expendeduría abastecedora.
(2) Táchese lo que no sea pertinente.
NOTA.—Papel rojo.
Otra.—Cada pedido consta de tres hojas iguales formando un cuadernillo. Se diferencian sólo

en que una pone Hoja matriz; otra Hoja principal, y otra Hoja duplicada. Bien centradas para que
pueda cubrirse a un tiempo con papeles de guia.

Pie de la Imprenta al servicio de la Mutualidad para Huérfanos, Previsión y Auxilio de los 
Cuerpos de Minas.

M.C.D. 2022
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MODELO NÚMERO 3.—A

61
QUE SE ALUDE EN EL ARTÍCULO 131

Dirección General de Minas y Combustibles Distrito minero de

Talonario número Folio número _______________________

HOJA MATRIZ
Pedido de explosivos a (1) -------------------------------------- - -------------------------------- — que

formula don . en representación 

de para almacenarlos en el Depósito Regional, Ex

pendeduría subalterna, para consumir en trabajos de mina, cantera, obra (2), titula

da  y situada en término municipal

de, declarando que dispone de polvorín autorizado oficial

mente y situado en el paraje de, y que está enterado, para su 

cumplimiento, del vigente Reglamento de Armas y Explosivos. .

unirte» feMlclal
i111™3”1 - Deslonaclón detallada de los explnlvos y accesorios pedidos

(Cijas, paquetes, rollos, etcétera) Kllopramos ______________________  _______ _ ____________

El transporte se ha de efectuar por f. c. hasta la estación de------ -----------------------------.

y por carretera y camino hasta el polvorín, bajo la responsabilidad del (3)------------- -------

, entregándose la mercancía a (4)______________________ _____________________

(Fecha, sello legible y firma.)

Informe y sello de la Jefatura del Distrito Minero

No hay inconveniente en efectuar el suministro a 
que se refiere este pedido.

El Ingeniero Jele,

Fecha._______________________________

(1) Indiquese la fábrica o depósito abastecedor.
(2) Tachar lo que no sea pertinente.
(3) Abastecedor, consumidor o transportista, indicando el nombre o razón social del mismo.
(4) Nombre del Guarda jurado del Polvorín.
NOTA.—Cada número de folio consta de tres hojas como el modelo, qne sólo se diferencian 

en que una pone Hoja matriz; otra, Hoja principal, y otra, Hoja duplicada, para que puedan cu
brirse al mismo tiempo con papel.de copla. _ . ,,

Pie de la imprenta al servléio de la -Mutualidad para Huérfanos, Previsión y Auxilio de los 
Cuerpos de Minas.

M.C.D. 2022


